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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 484 .2024-GM-[¡DCC

ceÍo Colorado, 16 de diciembre de 2024

VISTOS:

Tramite Documentario N'2304261134, Resoluc¡ón de Gerencia N' 1177-2024-GDUC-[¡DCC, Trámile Documentario N'241122V64,

Proveido N' 435-2024-GAJ-MDCC, y;

eue, ela ¡cuto 194 de la Consütución Politica delEstado dispone que las municipalidades provinciales ydisfitales son los Órganos de

gobierno local que gozan de autonomla polltica, económica y adminisfativa en lo€ asuntos de su competencia, autonomia que, según el

árticulo Il del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972 radica en la lacultad de eiercer actos de gobierno,

administrativos y de adminislraclón, con sujeción alodenamiento jurídico:

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV del fitulo Prelimi¡ar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General pr€cisa

oue el Drocedimiento administrativo se sustenia fundamentalmente en el pÍncipio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas

deben actuar con Íespecto a la Constitución, la leyy alderecho, deotro de las lacullades le están alfibuidas y de acuerdo co¡ los lines para

los qu€ fueon conlefidosi

Que, el numerat 207.1 del artículo 207 de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Administralivo General detemina que son recursos

administBtivqs el recurso de reco¡sideÉción y el recurso de apelación: agregando que sólo en caso que por l€y o deceto legislativo se

establezca expresamente, cabe la lnterposición del recurco administrativo de revisión. Asimismo, el numeral 207.2 del mencionado articulo

regla que eltérÍlino para la interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles percntorios, computados desde el dla siguiente de

notilicado el acto administrativo cuestionado:

Que, el articulo 209 de la precitada ley, establece que el recurso de apelac¡ón se interpondrá cua¡do la impugnación se sustente en

diferente interpretación de las pruebas producidas ocuando se trate de cu esliones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad

que expid¡ó elaclo que se impugna para que eleve lo actuado al superiorjerárqu¡co;

Que, con Tramite Oocumentario N" 2304261134 de lecha 23 de abil de 2023 la admi¡istada Lizette Patricia Chávez Farfán, solicita

de manera reiterada fiscalización del predio ubicado en la Mz. L, Lote 7, pasaje Ciro Alegía, interior del pueblo tndicional de Pachacútec

Vieio, Cero Colorado, ArEuipa, por real¡zarla construcción de un tercer piso sin conlarcon la cimentació¡ adecuada pala dicha construcc¡Ón,

aunado a ello indica que inslalarcn una ventana frente a la propiedad de su hüa, adjuntando fotos de ello;

Oue, mediante Resolución Gerencial N' 1177-2024-GDUC-[¡DCC de fecha 23 de octubre de 2024 la Gere¡cia de Desarrollo Urbano

resuelve SANCIONAR a la administrada Nora Aragón Zarate por la comisión de la infacción tipilicada con DUC 68 "Por elecLíaf obras de

edil¡cac¡ón en genent, anpliac¡ón, rcnodelachn, nod¡f¡cación, cercos, denol¡ción, elc., sin conlaf con la auto¡zación nunicipal

coÍef,pondienle; cor una multa ascendente a S/ 4,637.61 (cuatro mil seisciento€ treinta y siete con 61i100 soles) y como medida

complementarja la demolicióni

Que, con Trámite Documenlrrio N" 241122V64 de fecha 22 de noviembre de 2024, la administrada Nora Aragón Lazale interpone

recurso administrativo de apelación conlra la decisión contenida en la Resolución Gerencial N'1177-2024-GDUC'|\.4DCC, notifcada al

objetante el 06 de noviembre del 2024, como se aprecia de las cedulas de notificación que conen a folior noventa (90), noventa y uno (91)

y noventa y dos (92), anverso;

eue, el recurso impugnatorio presentado por la administrada Nora Aragón Zarale se lundamenta en que la Resolución Gerencial N'
1177-2024-GDUC]VDCC nos€encuenfa deb¡damenl€ molivada, noexistiendo proporcionalidad enlre la infracció|] y la multa impuesla, asi

comola demolición;también señala que no se ha efecluado construcción alguna en eltercer piso delinmueble, nocontando con prueM que

lo demuesfe; por lo que no se ha efbctuado construcción sin licencia, debido a que cuando se apertula la venlana enta p"red que da al

predio colindante, ¡o era factible sol¡cilar licencia alguna toda vez que esto fue en elperiodo de emergencia sanitaia porCOVID 19, finamente

la Íecunenleante la exhorlación de la entidad tapio la ventana de la pared que colindaba con elpredio vecino;

eue, del recuFo adminisfativo sub examine se advierle en primer lugar, que &te ha sido interpuesto dentro de los quince dias (15)

hábiles perentorios para su interposición, 22 de noviembre del 2024; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictÓ el

acto impugnado; en tercer lugaÍ, que se sustenta en cuestiones de puro delechoi y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos

por bs ;rticulos 1 1 3 y 21 1 dé la Ley N " 27444, Ley del Prccedimiento Administrativo Genoral; ante lo alegado por la im pugnante, compete

ieexaminar si la decisión adoptada por el órg ano que emitió la Resolución Gerencial N " 1 177-2024]VDCC, se ajusta a derecho 0 n0;

eue, el Texto único Ordenado de la Ley de RegulaÍzación y Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en su artículo 9 pauta que las

munjc¡pajidades distritales, en el ámbito de iu jurisdiclón (...) t¡enen conpetencia pan ta aprobac¡ón de proyedos de habil¡lación uñana y

de edifrcactón, de conlormidad con lo dispuesto en la Ley No 27972, Ley o¡gánica de lvunicipalidades. Corresponde a las citadas
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municipalidades, confome su jurisdicción, compete0cias y atdbuciones, el seguimiento, supervisión y fiscalización en la ejecución de los

proyectos contemplados en las divercas modalidades estab¡ecidas en la presente Ley;

Que, el Reglamenlo de Lhencias de Habilitación Uóana y L¡cencias de Edificación, en su numeral 3.1 del articulo 3 define licenc¡as

como un acto adminislralvo emitido porla ¡/unicipalidad mediante el cual se autoriza la ejecución de una obm de habilitación urbana y/o de

edificación prevista en la Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Ediflcac¡ón, en su articulo 57 especilica que edificación es el

resultado de una obra de carácter permanente sobre un pfedio, que cuente como minimo con proyeclo de habilitación urbana

destino es albergara la persona e¡ el desaÍrollo de sus actividades. Comprende las ¡nstalaciones fijas y complementarias

ae a;

Que, la Ley N" 27972, Ley oeánica de [¡unicipalidades, en su aílculo46 disponeque las nomas municipales son decarácterobligatorjo
y su incumpl¡mienlo acanea las sancio¡es corespondientes 1...). Las ofdena nzas deteminan el réginen de sanc¡ones admin¡strat¡vas Wr
la inlracc¡ón de sus dispos¡cion€s, osfab/eciendo /as esca/as d€ nuifas on func¡ón de la gravedad de la fafta, asl cono la impos¡c¡ón de

sanc¡ones no pecun¡aias. Las sanciones gus aplque la autoidad mun¡c¡pal pueden set hs de multa, revocación de autorizac¡ones o
l¡cenc¡as, clausurc, decon¡so, relención de prcductos y nob¡l¡ar¡o, reliro de elementos anl¡Íeglanentarios, ¡ntenam¡ento de vehiculos,

innov¡lización de prcduclos y otns (...):

oue, el Reglamento de Aplicación de Sanciones Adminisl|alivas de la [¡unicipalidad Distital de Cerro Colorado y el Cuadto de
lnfracciones ySanciones aprobado con Ordenanza l!¡unicipal N' 487-[¡ DCC, en su código DtJC.68 tipjtica la infacción s¡guiente "Porelecdar
obns de ed¡f¡cac¡ón en general, anpliación, renodeldc¡ón, nodifrcación, cercos, denol¡c¡ón, etc., s¡n conlar con la autoización nun¡cipal
corespordlerld con una mutta del 100/0 del valor de la obra €jecutada y con medidas corecl¡vas de paralizac¡ón lemporal de la obra,

obtención de la autodzación municipal, demolición de lo i¡debidamente construido asi como de¡uncia penal cones pondieotel

Que, el Tribunal Constitucional, destaca que la lueza o elvalorde ley de estas normas se determina porel rango de ley que la propia

Constitución les otorga. Se lrata, por tanto, de normas que, aun cuando no provengan de una lue0te formal como la palamenlaria, son

equivalentes a las emitidas porella y, comotales, se diferencian porel principiode competenc¡a y no por el de jetarquia nonnativa. De este

modo, la oÍde0asza, en tanto ley municipal, constituye un i0strumento importante a fav6 del cual las municipalidades pueden ejercer y

man¡f estar su Sulonomia;

Que, la Corte Suprcma de Justicja de la República, institúye qle la demandante no presentó la licencia de construcción, por lo que

durante el proceso administralivo m¡entras no se cumpla con la regularización de la infracción esta subsisle (...) la conducta inhactorc de la

denandanle se const¡luyó en elcanpoñamienlo de constru¡t s¡n l¡cenc¡a nun¡cipal, s¡tuación que conl¡nw hasta la fiscal¡zac¡ón teal¡zada

por la enl¡dad denmdada 1...) la no presentación de la licencia de construcción constituila una ¡nlracción conlinuada y te¡iendo en cuenta

lo prescrito en el artlcllo 233.2 de la Ley N" 27444, tey del Procedimiento Admi¡istralivo General, vigente a la fecha de la imposición de la

sancton;

Que, de Io examinado se denota que el administrado impugnante alega que la Resolución Gerencial N" 1177-2024-GDUC-¡¡DCC no se

encuentra debidamente molivada, sin embargo, de lo evaluado se advierte que la decisión adoptada eslá debidamente justiJicada

consideraodo que elhecho generadorde la infracción ha sido probado de manera reilerada por las actas de liscalización con números 006-

2023-l,lllVN-FCU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, 007-2023-lVlVN-FCU-SGCCUEP"GDUC-MDCC y 091-2023-SGCCUEP-GDUC-MDCC,

¡nlringiendo lo establecido en la Ordenanza Municipal N'487-MDCC; en talsentido los fundamentos establecidos en la resoluciór¡ mate a

de impugnación, se encuentran con aneglo a ley y motivada deforma sufciente;

Que, respecto a la proporc¡onalidad enfe la infracción y la multa impuesta, asi como la medida de demolición dada, es pertinente

establecer que el porcentaje consideÉdo para la multa y la medida conectiva de la infracción impuesta se encuentra deteminado en el

Cuadro de Infracciones y Sanciones, porlo que elmonto aplicado ha sido valorizado ysustentado en ellnforme Tecnico N'070-2024-MSc-

SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC, alamparodela 0rdenanza lMuflicipal N" 487]VDCC;

Que, la objelanle alega que no se ha rcalizado constucció¡ alguna en eltercer piso del inmueble, por lo que no se ha efecluado

construcción s¡n licenc¡a, respeclo a €ste argumento se tiene que a tnvés de las actas de fiscalización, se ha probado la construcción del

tercer piso del ¡nmueble y mediante Inlome Técnico N" 099-2023-SG0P-GDUC-MDCC se informó que Ia administrada no tiene ningún

proc€dim¡ento y/o tramite de licencia de ediiicación en el peiodo compr€ndido delaño 2019 a12023, pol lo que se eflconfarla debidamente

orobada la infracción cometidai

Que, la impugnante inloma que cuando apertura la ventana en la pared que da al predio colinda¡te, no era factible solicitar licencia,

toda vez que esto fue en el periodo de emergencia sanitaria por COVID 19, sin embargo, a la lecha no ha regularizado tals¡tuación, siendo

pertinente precisar que la conducta inlractora de la cuestionante se confguro al consfui¡ sin licenc¡a municipal; por lo que, mientras no se

cumpla con la regularizació0 dela infracción esta subsiste;
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Que,la apelante ante la exhortación de la entidad lapio la ventana de la pared quecolindaba con elpredio ubicado en el pueblolradicional

de Pachacúlec Viejo manzana L, lote 4; sin embargo con Carta N" 1670"2023-SGCCUEP-GDUC-[.,|DCC debidamente rotificada, se le

exhorio a tapiar las 4 ventanas que se encuentran en la pared colindante al predio ubicado en el pueblo fadicional de Pachacútec Viejo

manzana L, lote 5; en tal sentido la infracción impuesta por parte de la entidad continuo subsistiendo, encontrándose debidamente motivada

la aplicación de la sanción impuesta en cumplimienlo al p ncipio de legal¡dad;

Que, siendo asi, se tiene que el acto admiflistrativo objeto de impugnación cumple con los elemenlos eeenciales de validez, como son

la competencia, el objeto o contenido, fnalidad pública, motivación y procedimiento rqular, es válido el acto adminisfativo dictado, no

eslando inmerso denlrc de los vicios del acto administrativo, contenido en el arliculo 10 de la Ley N' 27444, tey del Procedimiento

Administrativo General, más aún si se considera que la rsgolución se encuentra motivada, tanto fáctica como legalmente; en consecuefcia,
no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del administrado;

Que, medianie Prove¡do N' 435-2024-GAJ-lt¡DCC la Gerencia de Asesoría Juldica analizando el €xpediente presentado, deriva el

Informe Legal N' 070-2024-EA-GAJ-|V0CC de la Especialista Legal lll, Abg. Litzi Paslora Hercra Angelo, quien concluye que se debe

declarar infundado el recurso deApelación presentado por eiAdministrado conlÉ la Resolución de Gerencia N" 1177-2024-GDUC-[.4DCCi

Que, conforne a lo dispuesto en el numeral 40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[.4DCC, compete al Gerenle l\¡u¡icipal emitif la

corespon diente resolución dando además por agotada la vla ad m inistrativa, como lo preceplúa el literal a del n umeral 21 8.2 del articulo 21 I
de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que, este despacho se encuentra facultado de emitir
prcnu¡ciamiento respecto alexpediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE]

ART|CULO PRll\.lERO. - DECLAMR lNFUNDADO el recuEo de apelació¡ interpuesto pof la administrada NoRA ARAGoN ZARATE,

contra la Resolución Gerencial N" 1177-2024-cDUC-IVDCC, en merito a lo expuesto en la parte consideratva de la prese¡te resolución.

ARTfcULo SEGUNDO. - DECLAMR por agotada la Vía Administrativa, conlorme al Texto Ünico ordenado de la Ley 27444, Ley del

Proced im iento Ad ministralivo General, por los motivos expueslos.

ARTÍCUIO TERCERO, -. NOTtFtcAR ta presente resolución a la administrada NoM AMGÓN ZARATE, en el dom¡cilio que

conespo¡da, conforme articulo 24o del Texto Únlco ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genelal.

ARTICULO CUARTo. -ENCARGAR, a la olicina deTecnologias de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn en elPortal

Web Institucionalde la t\¡unicioalidad Distritalde Cefic Colorado

REGISIRESE COMUNIQUESE, CÚMPU'E Y ARCHIVESE
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